
 

 SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL  

 

ASUNTO Apelación Sentencia- Verbal 

DEMANDANTE Mario Uriel Velásquez Cañas 

DEMANDADOS Luz Magnolia Velásquez Cañas 

DECISIÓN Confirma sentencia 

PROCESO RDO. 05001-31-03-010-2017-00419-01 

 

Medellín, veinticinco de abril de dos mil veintidós 

 

ANTECEDENTES  

 

1. DEMANDA. Mario Uriel Velásquez Cañas, mediante apoderado judicial, 

presentó demanda en contra de Luz Magnolia Velásquez Cañas, -en síntesis- 

con las siguientes pretensiones: 

 

a. Se declare que Luz Magnolia Velásquez Cañas -como mandante- y 

Mario Uriel Velásquez Cañas -como mandatario-, en forma verbal 

celebraron un contrato de mandato, para que este, por cuenta y a 

nombre de la mandante, desplegara las actuaciones que salvaguardaran 

los derechos hereditarios que a aquella correspondían en la sucesión del 

finado Mario Enrique Sánchez Ochoa.  

b. Se declare que las partes acordaron por concepto de honorarios el 

10% del avalúo comercial de los bienes que a la demandada le 

correspondiera en el proceso de sucesión testado tramitado en el 

Juzgado 008 de Familia de Medellín, bajo el radicado 2009-00935. 

c. Se declare que el demandante cumplió con el objeto del contrato, 

cuya gestión tuvo gran incidencia en que a la demandada se le 

reconociera los derechos en la sucesión mencionada.  

d. Se condene a la demandada a pagar al demandante $180’000.000°°, 

más $60’300.000°° por concepto de intereses moratorios.  
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Como fundamento de lo pretendido, el apoderado judicial de la parte 

demandante expuso: 

 

a. Mario Enrique Sánchez Ochoa falleció el 14 de octubre de 2009 y mediante 

escritura pública 1309 de 31 de julio de 2019 constituyó testamento, en el que 

designó a Luz Magnolia Velásquez Cañas como heredera universal y albacea 

con tenencia de bienes. 

 

b. Ese mismo año, la demandada, mediante apoderado judicial, inició proceso 

de sucesión testada, el cual cursó en el Juzgado 008 de Familia de Medellín 

bajo el radicado 2009-00935. 

 

c. En el proceso de sucesión, Luz Magnolia revocó el poder otorgado al abogado 

Jorge Posada, quien había iniciado dicho trámite.  

 

d. Apenas inició el proceso de sucesión en mención, Lucy Edelmira Murillo 

Agudelo -Cónyuge supérstite del finado Mario Enrique Sánchez- inició proceso 

de nulidad absoluta del testamento por el cual se designó como heredera 

universal y albacea a Luz Magnolia Velásquez Cañas, el cual se tramitó ante el 

Juzgado 003 de Familia de Medellín, bajo el radicado 2009-00978. Esa 

demanda de nulidad no fue contestada por Luz Magnolia Velásquez, quien para 

ese momento estaba representada judicialmente por el abogado Ruderico 

Bedoya Reaza. 

 

e. Lucy Edelmira Murillo Agudelo inició proceso de sucesión intestada del finado 

Mario Enrique Sánchez Ochoa, el cual se adelantó en el Juzgado 006 de Familia 

de Medellín, bajo el radicado 2009-00946. 

 

f. Luz Magnolia Velásquez Cañas, al enterarse de que el abogado que la 

representaba no contestó la demanda de nulidad, se acercó al hermano Mario 

Uriel Velásquez Cañas, para que redireccionara la defensa jurídica de sus 

intereses en la sucesión de Enrique Sánchez y en ese orden, en forma verbal, 

celebraron un contrato de mandato, a efectos de que Mario se encargara de 

todo lo relacionado con los procesos judiciales iniciados por Lucy Edelmira 

Murillo Agudelo. 
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g. El contrato consistió en que Luz Magnolia Velásquez confiaría a Mario Uriel 

Velásquez la gestión y vigilancia del negocio litigioso (sucesión testada), así 

como los procesos que se había iniciado en contra de ella debido al testamento 

otorgado por el finado Mario Enrique Sánchez Ochoa. En tales encargos, el 

demandante Mario Uriel Velásquez Cañas, por cuenta y riesgo de la mandante, 

debía contratar abogados, suministrarles la información requerida para obtener 

resultados favorables, coordinar con los mismos la defensa en los procesos que 

se iniciaría y los que estuvieran en trámite, en especial en el proceso de 

sucesión testamentario tramitado bajo el radicado 2009-00935 y presentar 

informes de manera verbal y periódica a la mandante, todo lo cual permitió 

obtener un resultado favorable. 

 

h. En el contrato de mandato pactado, la demandada Luz Magnolia se obligó a 

pagar al demandante, por concepto de horarios, la suma equivalente al 10% 

del valor comercial de los bienes que a ella correspondieran en la sucesión 

testada del difunto Mario Enrique Sánchez Ochoa. 

 

i. El demandante cumplió con lo pactado en el contrato, ya que en nombre y 

por cuenta de la mandante, contrató a la firma de abogados “Soluciones 

Jurídicas S.A.S.” para que ejerciera la defensa de los derechos herenciales de 

Luz Magnolia en los procesos ya mencionados. 

 

j. Para la defensa jurídica, la firma de abogados en mención designó al abogado 

Jorge Enrique Posada Valencia, quien acordó con Luz Magnolia, por concepto 

de honorarios profesionales, una suma igual al 20% de lo que resultara en el 

proceso; no obstante, el demandante Mario Uriel Velásquez se reunió con el 

profesional del derecho para discutir los honorarios pactados y logró definir los 

mismos en un 12%, es decir, un 8% menos de lo que la ahora demandada 

había acordado inicialmente. 

 

k. Debido a las actividades y labores desplegadas en todos los procesos por 

Mario Uriel Velásquez Cañas, en coordinación con el abogado Jorge Enrique 

Posada Valencia, y luego de haber llegado el proceso tramitado bajo el radicado 

2009-00978 a la instancia máxima de la justicia ordinaria en la que se ratificó 

la validez del testamento impugnado, se logró el reconocimiento de los 

derechos otorgados a Luz Magnolia Velásquez en el testamento que consta en 
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la escritura pública 1309 de 31 de julio de 2009. En efecto, el Juzgado 001 de 

Familia de Descongestión de Medellín, mediante sentencia 72 de 2014 aprobó 

el trabajo de partición y adjudicación de bienes de la sucesión testada de Mario 

Enrique Sánchez Ochoa, los cuales fueron avaluados catastralmente en 

$551’552.972°°. 

 

l. A la fecha de terminación del proceso de sucesión testada, los bienes 

adjudicados a Luz Magnolia Velásquez Cañas, tenían un valor comercial de 

$1.800’000.000°°, por lo que, en virtud de lo pactado en el contrato de 

mandato, Luz Magnolia adeuda al demandante la suma de $180’000.000°°. 

 

m. En varias ocasiones Mario Uriel Velásquez Cañas requirió en forma verbal a 

la hermana Luz Magnolia Velásquez Cañas para que pagara el dinero adeudado 

en razón del contrato de mandato, pero esta le dijo que ya le pagó, aunque no 

es cierto, porque entre ellos ha existido otros negocios. 

 

2. CONTESTACIÓN. La demandada Luz Magnolia Velásquez Cañas, notificada 

por aviso, se opuso por medio de apoderado judicial a las pretensiones de la 

demanda y propuso las siguientes “excepciones”: (i) “Inexistencia del 

contrato”, (ii) “Mala fe del demandante”, (iii) “Inexistencia de la obligación”, 

(iv) “Petición de lo no debido” y (v) “Falta de causa y objeto”. 

  

3. SENTENCIA. En decisión de 06 de junio de 2018, el Juzgado 010 Civil del 

Circuito de Medellín declaró probadas las excepciones denominadas 

“Inexistencia del contrato”, “Inexistencia de la obligación”, “Petición de lo no 

debido” y “Falta de causa y objeto” y, en consecuencia, desestimó las 

pretensiones de la demanda. 

 

3.1. El juez de primera instancia expuso que el conjunto probatorio da cuenta 

de que, a partir de 2010, el demandante Mario Uriel Velásquez Cañas prestó 

ayuda a la demandada en lo que tiene que ver con el proceso de sucesión de 

Mario Enrique Sánchez, el cual involucraba otros procesos, como el de sucesión 

intestada y el de nulidad de testamento, incoados ambos a instancias de Lucy 

Edelmira Murillo. En efecto, el funcionario judicial determinó que Mario Uriel 

efectuó actuaciones en beneficio de Magnolia Velásquez, en relación con dichos 

procesos. No obstante, el juez advirtió que no se acreditó que entre ellos se 
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haya celebrado un contrato de mandato que tuviera por objeto que Mario Uriel 

adelantara la vigilancia de esos procesos, redireccionara las defensas jurídicas 

y se encargara de todos esos procesos judiciales y mucho menos que se haya 

acordado un pago por tal gestión. 

 

3.2. El juzgador descartó los testimonios rendidos por Sebastián Velásquez 

López, José Neftalí Osorio Peláez, Luz Marina López, Rut Marina Velásquez y 

Dorian de Jesús Carvajal, por cuanto ninguno fue testigo presencial del 

mencionado acuerdo y, además, resaltó que un contrato de mandato no se 

puede confundir con la petición de un favor. Seguidamente, el juez precisó que 

no se puede desconocer que las partes son hermanos y que la existencia de 

ese contrato tiene que valorarse con las instrucciones específicas para la cual 

se dio el encargo según el demandante, esto es, para vigilar procesos 

judiciales, gestionar y redireccionar una defensa jurídica en los mismos, lo cual 

sugiere el contrato que se celebra con un abogado o con una persona que 

tenga conocimientos especiales en materia jurídica, que le permita encargarse 

de todo lo relacionado con un proceso judicial y aquí, no se acreditó que el 

demandante Mario Uriel ostentara dichas cualidades. Al respecto, el juez 

precisó que ni siquiera las personas que actuaron como abogados, lo podían 

nombrar como asistente o dependiente en algún proceso y a pesar de que el 

demandante refirió que los abogados lo autorizaban para desplegar ciertas 

gestiones, en el proceso no se acreditó tal hecho. 

 

3.3. Luego, el juez consideró central abordar la declaración del testigo Albeiro 

Antonio Cardona Tabares, contador público de Mario Uriel Velásquez y 

encargado de administrar el Centro Comercial Carrusel del Éxito, quien conocía 

los negocios celebrados por las partes y dio cuenta de que Luz Magnolia 

Velásquez le planteó a él la inconformidad que tenía con los abogados que le 

estaban prestando los servicios en el proceso y la necesidad que tenía de 

contratar otros abogados y por eso es que en conversaciones con Mario Uriel 

Velásquez Cañas, llegaron a un acuerdo, el cual consistió en que efectivamente 

se encargarían de contratar otros abogados y en ese mismo acuerdo estaba 

una negociación de dos locales comerciales. No obstante, el juez concluyó que 

ese acuerdo no es el mismo a que se hace alusión en la demanda, pues el 

deponente Albeiro Cardona simplemente advirtió que ese acuerdo que 

involucraba el negocio de dos locales, también involucraba la búsqueda de otro 
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abogado para asumir esos procesos, lo cual da cuenta de un acuerdo 

totalmente diferente.  

 

3.4. Adicionalmente, el  a quo  señaló que, en todo caso, en lo que tiene que 

ver con la consecución de los abogados y el valor de tal gestión, en aplicación 

de la sana lógica, no podría admitirse que se tratara de un contrato con un 

valor de $180’000.000°°, ya que tal valor está por encima de los honorarios 

que cobra un abogado cuando los bienes a adjudicar tienen un valor superior 

a los $1’000.000.000°°.  

 

3.5. Por tales razones, el juzgador, al encontrar que el demandante no acreditó 

la existencia del contrato ni las condiciones del mismo, esto es, la forma de 

pago, la duración y los mandatos expresos, declaró probados los medios de 

defensa que la demandada denominó: “Inexistencia del contrato”, 

“Inexistencia de la obligación”, “Petición de lo no debido” y “Falta de causa y 

objeto”. No declaró probada la excepción de mala fe, en tanto la misma no fue 

acreditada.  

 

4. APELACIÓN. Inconforme con lo resuelto, la PARTE DEMANDANTE presentó 

recurso de apelación. 

 

4.1.  El recurrente expuso que, en este caso, en el que el juez da por probadas 

las gestiones desplegadas por el demandante, negar las pretensiones de la 

demanda “resulta descomunal”. En efecto, refirió que el juez dio por probado 

que entre demandante y demandada sí existió un acuerdo de voluntades 

tendiente a la consecución de abogados para que se retomara el proceso de 

sucesión del finado  Enrique Sánchez y, además, se acreditó el acuerdo 

económico consistente en un 10% de lo que resultara del proceso y que Luz 

Magnolia efectivamente hizo pagos parciales al demandado con ocasión del 

mandato encomendado, el cual no requiere de calidades especiales en el 

mandatario para cumplir con el acuerdo, ya que no se trató de un mandato 

judicial, sino de un mandato simple o de gestión. Al respecto, el apelante 

expuso que la misma demandada ratificó que el demandante era quien hacía 

los mandados en todo lo relacionado con esos procesos sucesorales y el juez 

no dio valor probatorio a tal confesión. 
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El ahora demandante insistió en que las diligencias encomendadas fueron tan 

exitosas, que él como mandatario logró una reducción de 8% en los honorarios 

del abogado, esto es, pasaron de un 20% a un 12%, gracias a sus habilidades 

personales, por lo que señaló que la demandada realmente pagaría por el 

mandato un 2% de las ganancias del proceso. En el mismo sentido, señaló que 

es cuestionable que el juez niegue las pretensiones con fundamento en que es 

“un imposible lógico” que las partes hubieran acordado un 10% como 

contraprestación en favor del mandatario, ya que efectivamente se trató de un 

acto de voluntad libre y espontáneo. También señaló que es un contrasentido 

exigir calidades especiales al mandatario para acceder a las pretensiones de la 

demanda por las gestiones desplegadas, cuando estas fueron objeto de 

contrato y además gracias a ellas lo encomendado tuvo un resultado positivo 

para la mandante, lo cual se tradujo en la adquisición de bienes por un valor 

calculado en $1.800’000.000°°, suma que no fue cuestionada por la 

demandada. 

 

4.2. La parte apelante señaló que el juez erró al considerar que el acuerdo 

celebrado entre las partes y que fue presenciado por el testigo Albeiro Cardona, 

difiere del que pretende se declare en este proceso. En efecto, contrario a lo 

expuesto por el juzgador, el testigo declaró que el negocio consistió en que el 

demandante diera unos locales a la demandada para que sufragara gastos de 

procesos y abogados, lo cual coincide con los interrogatorios rendidos por las 

partes y que sumado a los demás elementos probatorios, da cuenta de las 

gestiones desplegadas por el demandante en la sucesión de Mario Enrique 

Sánchez a favor de Luz Magnolia, pues la prueba documental acredita que se 

hicieron más gestiones e intervenciones y no solo la consecución de abogados 

para la redirección de los referidos procesos, la cual consistió además en 

gestiones de revocación de poder al abogado Ruderico Reaza, renegociación 

con el abogado Posada Valencia, rendición de cuentas, estudio con abogado 

para presentar recursos ante el tribunal, reunión con abogado para socializar 

la defensa y reasunción del proceso, gracias a lo cual no fueron desconocidos 

los derechos hereditarios de Luz Magnolia Velásquez Cañas. 

 

4.3. El juez desestimó como necesarias pruebas importantes para obtener la 

verdad sustancial, como era recibir declaración al abogado Posada Valencia -

testigo común de las partes-, quien con antelación a la práctica de la audiencia 
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presentó excusas para ser escuchado en otra fecha. Además, negó pruebas 

sobrevinientes, a las cuales el demandante hizo referencia en el interrogatorio 

y que no fueron aportadas con la demanda y en la contestación por cuanto no 

las tenía en su poder, pero que disponía de ellas en la diligencia que se 

adelantaba, las cuales demuestran que la demandada sí reconoció la 

autorización dada por ella al demandante para desplegar actuaciones ante 

abogados a fin de que se redireccionara la defensa judicial en los procesos, 

como lo es el documento de 19 de mayo de 2010, enviado a Ruderico Reaza y 

Sandra Bedoya, en cuyo primer párrafo se expresa: “LUZ MAGNOLIA 

VELÁSQUEZ CAÑAS, en apoyo de mi hermano MARIO VELÁSQUEZ CAÑAS, de 

manera respetuosa y atenta, quiero manifestar mi decisión de revocarles el 

poder a ustedes conferido, por las siguientes razones…”. 

 

4.4. La parte recurrente expuso que el juez no dio valor probatorio al hecho de 

que la demandada mintiera en audiencia, ya que de un lado desconoció que el 

demandante le enviaba correos electrónicos para dar cuenta de las actuaciones 

a efectuar en cada proceso y de las gestiones que él adelantaba frente a los 

abogados y luego en el interrogatorio de parte, admitió que el demandante sí 

enviaba correos para informarle sobre los procesos. Además, la parte apelante 

también indica que la demandada faltó a la verdad al señalar que el 

demandante prácticamente la extorsionaba al pedirle dinero para transporte y 

alimentación, cuando con el testimonio de Neftalí, Albeiro y demás, se 

demostró que el demandante no tiene necesidad de acudir a esas prácticas ya 

que es una persona solvente económicamente y ella en ese entonces era una 

asalariada, a lo que agregó que tal situación acredita que la demandada 

efectivamente sí suministraba dineros al demandante para que desplegara 

gestiones tendientes a la vigilancia y gestión de los procesos relacionados con 

la sucesión de Mario Enrique Sánchez. 

 

4.5. Por último, la parte apelante señaló que hubo un exceso en la tasación de 

las agencias en derecho, ya que no entiende cómo en un proceso en el que la 

parte demandada no incurrió en gastos procesales diferentes al pago de 

abogados, se pueden fijar agencias en derecho por $7’000.000°°, lo cual es 

exorbitante de acuerdo a las reglas de la experiencia. 
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5. ALEGATOS EN SEGUNDA INSTANCIA.  

 

5.1. La parte apelante -demandante- reiteró los argumentos expuestos en 

primera instancia al momento de presentar los reparos concretos. 

 

5.2. La parte no recurrente, guardó silencio al respecto. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. PRECISIÓN PRELIMINAR. Previo a delimitar el problema jurídico suscitado en 

el recurso interpuesto, es pertinente precisar, en cuanto al reparo esgrimido por 

la parte demandante en torno a la condena impuesta en primera instancia por 

concepto de agencias en derecho, emolumento que corresponde pagar a la 

parte vencida en el proceso que no se encuentre resguardada bajo el amparo 

de pobreza, que la inconformidad dirigida a controvertir el monto fijado por tal 

concepto, no es un asunto susceptible de debate en esta oportunidad, porque 

de conformidad con el numeral 5 del artículo 366 del Código General del 

Proceso, solo puede ser reclamado mediante los recursos de reposición y 

apelación del auto que apruebe la liquidación de costas hecha por el juzgado 

que haya conocido del proceso en primera instancia. 

 

2. PROBLEMA JURÍDICO. Dilucidado lo anterior, en atención al recurso de 

alzada interpuesto, a esta Sala corresponde definir, si el demandante tiene 

razón al señalar que la decisión de primera instancia debe ser revocada, en 

tanto que una debida valoración de las pruebas obrantes en el proceso, permite 

concluir, contrario a lo expuesto por el juez a quo, que entre las partes sí existió 

un contrato de mandato y, en consecuencia, hay lugar a ordenar el pago 

pactado como contraprestación en dicho convenio. 

 

3. MARCO NORMATIVO Y DE INTERPRETACIÓN JURÍDICA PARA LA DECISIÓN 

DEL CASO EN CONCRETO. 

 
3.1. La Corte Suprema de Justicia -Sala Civil- en sentencia SC10122 de 31 de 

julio de 2014, al referirse al contrato de mandato, expuso:  

“Acerca del «mandato» en general, el artículo 2142 del Código Civil, en lo 

pertinente prevé que «es un contrato en que una persona confía la gestión de 
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uno o más negocios a otra, que se hace cargo de ellos por cuenta y riesgo de 

la primera», y conforme al 2149 ibídem, tiene el carácter de consensual, al 

prescribir que «[e]l encargo que es objeto del mandato puede hacerse por 

escritura pública o privada, por cartas, verbalmente o de cualquier otro modo 

inteligible, y aun por la aquiescencia tácita de una persona a la gestión de sus 

negocios por otra» (----) 

 

b).  En el universo de posibilidades válidas para ajustar el susodicho negocio 

jurídico, en principio se advierten como de importancia para su demostración, 

entre otros aspectos, la identificación de las partes, esto es, el «mandante» y 

el «mandatario»; el objeto, en cuanto a establecer la gestión por aquel a este 

encomendada, en lo atinente al o los negocios jurídicos en cuya ejecución él 

tiene interés; las instrucciones otorgadas para su cumplimiento, y de ser el 

caso, la forma como se reintegrarán al patrimonio del primero nombrado, los 

derechos obtenidos en desarrollo del encargo, en el evento de que el 

«mandatario hubiere contratado a su propio nombre»”. 

 

3.2. De otro lado, el artículo 2147 del Código Civil, establece que “La simple 

recomendación de negocios ajenos no es, en general, mandato; el juez 

decidirá, según las circunstancias, si los términos de la recomendación 

envuelven mandato. En caso de duda se entenderá recomendación”. 

 

Sobre el particular, el doctrinante César Gómez Estrada1, expone que: 

 

“En este caso, pues, depende de las circunstancias, y entre ellas especialmente 

de las palabras empleadas por el recomendante, si la recomendación implica o 

no un verdadero mandato, cuestión que queda sometida a la decisión del juez. 

El artículo parte del supuesto de que en general la recomendación de negocios 

ajenos no constituye mandato, y por eso con toda lógica termina diciendo que 

en caso de duda se entenderá que lo constituye”. 

 

4. SOLUCIÓN AL CASO EN CONCRETO. En esta ocasión, la Sala advierte de 

entrada que la decisión de primera instancia debe ser confirmada, en tanto 

que, como el juez de primer grado concluyó, la parte demandante no acreditó 

la existencia del contrato de mandato a que aludió la demanda, conforme se 

pasa a exponer. 

 

                                                           
1 De los Principales Contratos Civiles. Cuarta edición. Temis, 2008, pág. 409. 
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4.1. La parte recurrente enfocó la inconformidad hacia la valoración probatoria 

desplegada por el juez de primera instancia, al indicar que, contrario a lo 

concluido por este, los elementos de juicio obrantes,  acreditan que entre las 

partes existió un acuerdo de voluntades que da lugar al mandato simple, con 

la aclaración de que no se trató de un mandato judicial, así como que se 

consintió la contraprestación equivalente al 10% del avalúo comercial de los 

bienes que a la demandada Luz Magnolia Velásquez Cañas correspondieran en 

la sucesión del finado Mario Enrique Sánchez Ochoa. 

 

En tal orden, previo a abordar los reproches elevados en el recurso de alzada, 

la Sala precisa que, en este asunto, el supuesto contrato de mandato que la 

parte demandante alega, celebrado en forma verbal entre Luz Magnolia 

Velásquez -como mandante- y Mario Uriel Velásquez -como mandatario- tenía 

por objeto, según lo expuesto en la demanda, “la gestión y vigilancia del 

negocio litigioso (sucesión testamentaria) que ella [Luz Magnolia Velásquez] 

había iniciado en el juzgado 8 de familia de Medellín, así como los procesos 

judiciales, que en su contra se habían iniciado a raíz del testamento otorgado 

por el difunto MARIO ENRIQUE SÁNCHEZ OCHOA, por cuenta y riesgo de la 

demandada”, a lo cual, se agregó que los entre los encargos encomendados 

estaban que el demandante Mario Uriel Velásquez “debía, por cuenta y riesgo 

de su hermana, contratar abogados, coordinar con los mismos la defensa en 

los procesos que se iniciaran y/o estuvieran en curso  a raíz del testamento 

otorgado por SANCHEZ OCHOA, suministrara al abogado la información 

requerida a efectos de lograr un resultado favorable al finalizar cada proceso y 

en especial del proceso de sucesión testamentario por ella iniciado con radicado 

2009-935, rendirles informe de forma verbal y periódica a su mandante, entre 

otras actuaciones (…)”. 

 

En síntesis, como se determinó en la fijación de litigio, en el proceso debía 

acreditarse que entre las partes existió un contrato de mandato, que tenía por 

objeto “la gestión y vigilancia de esos procesos litigiosos [refiriéndose a los 

procesos de sucesión testada, intestada y nulidad de testamento expuestos en 

la demanda] y la redirección de las defensas jurídicas” (CD, audio 4, min: 7 y 

ss.). 
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4.2. Como lo advirtió el juzgador de primera instancia, en este asunto, la parte 

demandante no acreditó la existencia del contrato de mandato en mención. En 

efecto, no se demostró el acuerdo de voluntades entre Luz Magnolia Velásquez 

– como mandante que confiere el encargo, consistente en la vigilancia, gestión 

y redirección de los procesos y defensas jurídicas en los trámites judiciales 

relacionados con la sucesión del finado Mario Enrique Sánchez Ochoa- y el 

mandatario Mario Uriel Velásquez, que es quien lo acepta y lo ejerce.  

 

Al respecto, ambas partes difirieron tanto en los escritos de demanda como de 

contestación y en los interrogatorios absueltos respectivamente, ya que 

presentan dos posiciones contrarias: mientras el demandante Mario Uriel, 

habló de la existencia del contrato de mandato, ya que la demandada lo buscó 

porque necesitaba ayuda, debido a que tenía dos abogados que le estaban 

gestionando el proceso de sucesión testada 2009-00935 tramitado en el 

Juzgado 008 de Familia de Medellín, pero según ella “le estaban robando” (CD, 

Audio 2, min: 6 y s.s.), a continuación señaló que revisó esos procesos desde 

sus conocimientos y observó que el abogado Ruderico Bedoya no lo hacía bien 

y por eso negoció con el abogado Enrique Posada Valencia y el resultado fue 

que todos los procesos se ganaron a favor de Luz Magnolia (min: 25). El 

demandante advirtió que fue contratado para la redirección, vigilancia y gestión 

de los procesos judiciales mencionados en la demanda, los cuales eran tres, en 

los que con los abogados coordinó las defensas jurídicas, socializaba las 

defensas y estudiaban los recursos a interponer, así como estuvo encargado 

de la rendición de cuentas y de gestionar la revocatoria  de poderes, a cambio 

del 10% de lo que resultara del proceso de sucesión testada a favor de Luz 

Magnolia, a lo que agregó que “El acuerdo es que yo esté pendiente de todo, 

porque ella totalmente desconfiaba de los abogados. Esa fue mi tarea (…) fui 

quien llevó y trajo” (Audio 2, hora 1: 10 y s.s.);  mientras que la demandada, 

al referirse al hermano Mario Uriel Velásquez, dijo: “él me colaboraba en las 

vueltas y en las mandados, pero nunca tuvo un poder ni del abogado, ni mío” 

(CD, Audio 3, min: 5 y s.s.), además, fue enfática en que la gestión se la confió 

a un profesional del derecho, contratado por ella, por lo que es extraño que el 

hermano alegue esas mismas gestiones que corresponden a un abogado y 

refirió que “él [Mario Uriel] siempre me hizo los mandados y me mandaba 

correos y le mandaba al dr. Posada y me mandaba a mí. Todos dos me 

mandaban correos a mí” (min: 19 y s.s.), pero nunca existió un acuerdo en tal 
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sentido y mucho menos en una cantidad tan exorbitante. En cuanto a este caso 

puntual, la demandada adujo que fue el demandante quien se ofreció para 

colaborarle, sin decir expresamente qué haría (min: 27), indicando que se 

trataba de una ayuda de hermanos, en la que “Él llamó al abogado y ya”, “yo 

iba al juzgado y le decía a él qué pasaba”. Al respecto, la demandada expuso 

que el abogado Jorge Enrique Posada -con quien además el demandante Mario 

Uriel tenía una gran amistad-, nunca le dijo que ella le tenía que dar algo a 

Mario Uriel.  

 

Ahora, cabe precisar, que al ser cuestionado sobre qué preparación tenía para 

gestionar la vigilancia y redirección de procesos jurídicos, el demandante 

respondió: “No he ido a la universidad, pero soy una persona versada en estos 

cuentos, y si no lo sé, sé quién lo sabe, por eso he sido un comerciante exitoso” 

(Audio 2, min: 26 y s.s.) y sobre la pregunta de cómo era posible que efectuara 

la mencionada vigilancia y redirección, contestó: “Era posible porque me 

quedaba tiempo, estudiaba cada caso, el internet lo tiene todo en la nube, 

porque cada caso que se respondía era firmado y pasaba por mis manos” (min: 

27) “Ella pedía explicación y no entendía nada y me tocaba explicarle porque 

los abogados me decían que ella no entendía”. Adicionalmente, declaró que 

nunca ha trabajado para abogados y al ser cuestionado puntualmente en qué 

consistió la redirección jurídica en el proceso de nulidad de testamento, el 

demandante señaló: “La verdad doctor como abogado no le puedo hablar, pero 

esas palabras las puede entregar el dr. Jorge Posada Valencia que es el 

abogado de ella,  más en esos nombres técnicos que manejan en cuestión de 

ley, yo lo que hice fue enrutar las cosas para que sí se trabajara realmente, 

para que la persona que no contestó y llegáramos rapidito y pronto al caso, 

que no nos descuidáramos, y bueno, me tocó poner el transporte y lleve y 

traiga al abogado y muchas cosas, que yo no estoy hablando que fui el abogado 

del caso, sino que estoy hablando que fui quien con los abogados, me tocó 

luchar para que estos hicieran su tarea como debía ser (…)”  (min: 37). 

 

En este orden, la Sala, en armonía con lo expuesto por el juez a quo,  no 

desconoce que el demandante Mario Uriel Velásquez prestó ayuda a la 

demandada en lo que tenía que ver con el contacto con los abogados en cuanto 

a los procesos derivados de la sucesión de Mario Enrique Sánchez, tanto que 

ella así lo señaló y además aceptó los correos electrónicos obrantes a folios 94 
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a 105, en los cuales se refleja que, tanto el demandante como la demandada, 

intercambiaban correos electrónicos con el abogado Jorge Enrique Posada y 

que al requerir a los abogados iniciales a los que aquella les revocó el poder, 

el demandante efectivamente estaba ayudando a su consanguínea. No 

obstante, tales gestiones por sí solas, no dan lugar a la configuración de un 

mandato, en tanto que, en este caso, ha de atenderse a la particularidad de 

que las partes son parientes. Además, tales comunicaciones no demuestran la 

existencia de un acuerdo de voluntades, mediante el cual la demandada confió 

la gestión, vigilancia y redirección de las defensas jurídicas al demandante, 

quien se hacía cargo de tales situaciones por cuenta y riesgo de la primera, 

pues el mismo demandante ni siquiera pudo explicar en qué consistió la 

mencionada “redirección” jurídica, y contradictoriamente, dijo que estudiaba y 

socializaba con los abogados, cuando en realidad no acreditó que tenía las 

aptitudes para ello y al ser cuestionado al respecto, señaló que la explicación 

de la redirección la tenía que dar el abogado Jorge Posada Valencia que 

representó a Luz Magnolia en esos trámites. 

 

Al respecto, se desprende la ambigüedad de relaciones afirmadas por las 

partes. De un lado, el demandante alude a la existencia de un mandato para 

efectuar múltiples encargos relativos a la gestión, vigilancia y redirección de 

los procesos judiciales relacionados con la sucesión del finado Mario Enrique 

Sánchez a cambio de una contraprestación, mientras que la demandada, 

simplemente señala, que las gestiones a que se refiere el demandante fueron 

encomendadas a un abogado y que la ayuda prestada por aquel 

corresponderían a favores debido al grado de parentesco, indicando que el 

demandante solo dijo que le iba a colaborar, sin especificar en qué consistirían 

las ayudas. 

 

4.3. En efecto, se itera, las pruebas practicadas en el proceso, no dan cuenta 

de la existencia del referido contrato de mandato celebrado entre Mario Uriel 

Velásquez Cañas y Luz Magnolia Velásquez Cañas. Véase que los testimonios 

traídos al proceso por la parte demandante -sobre quien recaía la carga de 

acreditar los supuestos fácticos y jurídicos de la pretensión-, no dan cuenta de 

la celebración o configuración del contrato de mandato o la forma en que este 

se perfeccionó. Así, el testigo José Neftalí Osorio Peláez -cuñado de las partes 

de este proceso- declaró: “No estuve presente en la negociación que se discute 
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(…) por comentarios sé que estuvieron en procesos” (Audio 4, min: 30 y s.s.). 

Luego, al ser cuestionado sobre si Mario Uriel le prestó a ayuda a Magnolia, el 

deponente contestó: “Hasta donde supe sí llegaron a intervenir, pues no 

digamos a ciencia cabal de que fuera un convenio como empresarial o 

adjudicado que me haya dado cuenta que tenía contraprestación”,  más 

adelante, declaró que Mario Uriel le dijo que había una contraprestación de un 

10 %, pero Magnolia dice que nunca hicieron ese compromiso y refirió que  

“Una vez acompañé a Magnolia a llevarle documentos al dr. Jorge Enrique 

Posada Valencia” y “También la acompañé a donde otro abogado y nunca le 

he cobrado” (min: 43 y s.s.). Finalmente precisó que no conoce que Mario Uriel 

haya actuado en esos procesos o que haya ayudado en la defensa jurídica 

(min: 48). 

 

En ese mismo sentido, la deponente Rut Marina Velásquez Cañas -hermana de 

las partes del proceso- afirmó: “Lo que sé es porque me han contado (…) El 

abogado le estaba pidiendo mucho y Mario logró que rebajara del 20% al 12%, 

eso me lo contó Mario Uriel” (Audio 4, hora. 1, min: 2 y s.s.), y agregó que no 

sabe qué diligencias efectuó.    

 

Hasta aquí, nótese que estos dos testigos citados por la parte demandante, no 

conocen la realidad del negocio que esta pretende acreditar, pues ni estuvieron 

presentes en la celebración del supuesto acuerdo que ha sido relacionado, ni 

conocen cómo se celebró ese supuesto contrato de mandato o de qué manera 

se ha configurado el mismo y lo poco que saben es porque el demandante se 

los comentó. 

 

Ahora, el demandante advirtió sobre la existencia de un testigo presencial y en 

tal sentido citó a Albeiro Cardona Tabares, contador público de él, quien en 

audiencia refirió que presenció y conoció los negocios de las partes, y señaló: 

“Doña Magnolia en esa época  me pidió el favor de que hablara con don Mario 

para que le ayudara a conseguir unos abogados para que le llevaran el proceso, 

ya que los que tenía no le estaban dando los resultados esperados por ella (…) 

yo hablé con don Mario, don Mario accedió y le consiguió unos abogados. Ellos 

empezaron a hablar de un porcentaje de un 50%, un 30% y a lo último que se 

hablaba era un 10% sobre el resultante del proceso, ellos discutían entre 

hermanos y bueno temas que a mí no me competían (…)”.  Adicionalmente, 
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depuso que las partes “Hablaban de un sr. Posada y conocí al dr. Posada 

porque él representó en varias ocasiones al sr. Mario Velásquez en las 

asambleas (…)” y al ser cuestionado sobre qué gestiones desplegaba Mario 

Uriel al respecto, señaló: “Entre ellos [Mario Uriel Velásquez y Jorge Enrique 

Posada Valencia]cuando ellos se encontraban hablaban de ese tema (…) Don 

Mario le preguntaba cómo iba el proceso, él lo desatrasaba, va en tal instancia, 

va en tales periodos, en tal posición, no más se hablaba de eso, entre ellos se 

entendían para eso” (Audio 4, hora 1: 39 y ss.). 

 

Al preguntársele si conocía si las partes habían llegado a un acuerdo, el testigo 

expuso: “Sr. Juez lo último que se hablaba era de un 10% y recuerdo de que 

don Mario accedió a un 10% y yo le di las instrucciones básicas para que se 

finiquitara los detalles en un contrato (…)”  y al precisar en qué consistió el 

acuerdo, declaró: “en que don Mario le consiguiera los abogados para que 

continuara el proceso y adicional a ello don Mario le dio a doña Magnolia 2 

locales comerciales para que los vendiera y así doña Magnolia pudiera subsidiar 

las costas a esos dos abogados porque no tenía plata digo yo” (hora 1:41), 

“Don Mario decía que le ayudaba si le daba el 10% del resultante del proceso”,  

a lo que explicó que ese 10% era: “tácitamente por el favor que don Mario le 

iba a hacer a doña Magnolia de conseguirle los abogados, de proporcionarle 

los abogados y todo eso, acordaron  que el 10% de la cuantía o del resultante 

del proceso le iba a tocar o dar a Mario (…) Mario se encargaba de conseguir 

los abogados, hacer la venta de los locales, el papeleo para pasar a los nuevos 

propietarios, él subsidiaba todo eso (…)”  (1:44) 

 

Adicionalmente, el deponente dijo que no tenía conocimiento de que Mario 

Uriel Velásquez brindara información a Luz Magnolia (hora 1:54) y concluyó 

que el 10% era “a cambio de que don Mario le ayudara a conseguir los dos 

abogados y que le ayudara con la venta de esos dos locales para poderle pagar 

a los abogados” (hora 2:05). 

 

Como se advierte de la declaración de este testigo, quien afirma haber 

conocido la negociación llevada a cabo entre las partes – que como se señaló 

en la demanda entre aquellas se han celebrado otros negocios-, apenas refirió 

brevemente un acuerdo en el que el demandante Mario Uriel Velásquez Cañas 

le ayudaría a Luz Magnolia Velásquez Cañas a conseguir dos abogados para 
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continuar el proceso y para que le ayudara con la venta de dos locales para 

pagar los abogados. Tal declaración, apenas da cuenta de un acuerdo diferente 

al que se alega en la demanda. En efecto, en el libelo inicial, en resumen, se 

alega la existencia de un contrato de mandato que tenía por objeto, que el 

mandatario Mario Uriel Velásquez, se encargara de la gestión, vigilancia y 

redirección de las defensas jurídicas en los procesos en que la demandada Luz 

Magnolia Velásquez tenía interés, tales como: (i) la sucesión testada tramitada 

bajo el radicado 2009-00935 en el Juzgado 008 de Familia de Medellín, (ii) la 

sucesión intestada tramitada bajo el radicado 2009-00946 en el Juzgado 006 

de Familia de Medellín y (iii) el proceso de nulidad de testamento que cursó en 

el Juzgado 003 de Familia de la misma ciudad, bajo el radicado 2009-00978. 

La mencionada “redirección” de defensas jurídicas, según el demandante, 

implicó la coordinación y socialización de defensas con los abogados, así como 

el estudio de recursos a interponer, lo cual, no fue acreditado con los testigos 

traídos al proceso. Nótese que el deponente Albeiro Cardona, al referirse a la 

relación de Mario Uriel con el abogado Jorge Enrique Posada -que representaba 

a Mario Uriel en las asambleas- apenas dijo que “Don Mario le preguntaba 

cómo iba el proceso, él lo desatrasaba, va en tal instancia, va en tales periodos, 

en tal posición, no más se hablaba de eso, entre ellos se entendían para eso”, 

lo cual no acredita el objeto del contrato alegado. Es más, ni siquiera los 

testigos dieron cuenta, de que, como obligación, se haya pactado la rendición 

de cuentas o información, pues si bien los correos electrónicos aportados dan 

cuenta de que el demandante brindaba información a la demandada, lo cierto 

es que el abogado Jorge Enrique Posada, también le enviaba a ella la 

información conforme se desprende del folio 96. Así mismo, reitera esta sala, 

la ayuda prestada en este evento por el demandante no se desconoce, no 

obstante, la mera prestación de una ayuda, no necesariamente conlleva a la 

configuración de un contrato de mandato, máxime que el objeto del servicio o 

convenio a que el demandante se refirió, era prestado por el abogado Jorge 

Enrique Posada Valencia, con quien la demandada personalmente celebró un 

contrato de prestación de servicios jurídicos para la presentación judicial (fs. 

63-167). 

 

La parte apelante, señala que el juez erró al concluir que el testigo Albeiro 

Cardona se refirió a un acuerdo diferente al mandato que se alega en el 

presente evento. En tal sentido, el demandante indica que el testigo declaró 
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que el negocio consistió en que el demandante diera unos locales para que la 

demandada sufragara gastos de procesos y abogados, y que ello, analizado 

con los demás medios de prueba, da cuenta de que la gestión fue más allá de 

solo contactar abogados. No obstante, al apelante no le asiste razón, pues 

efectivamente, el deponente Albeiro Cardona al explicar en qué consistió el 

supuesto acuerdo celebrado entre las partes, es claro en indicar un objeto 

diferente al contrato de mandato alegado por el demandante. Además, esa 

declaración presenta una contradicción con lo expuesto en la demanda, a 

saber: el testigo advierte que el acuerdo consistía en contactar abogados y 

vender los dos locales del Centro Comercial Carrusel del Éxito, mientras que en 

el escrito de demanda, el demandante narró que entre él y la demandada ha 

existido otros negocios diferentes al contrato de mandato objeto de litigio, 

“como la venta que él le realizara de 2 locales comerciales en el centro 

comercial carrusel del éxito y que fueron cancelados por la demandada (…) 

además de unos dineros a él debidos, en razón de un contrato de participación 

(…)”.  Es decir, al negocio de la venta de los dos locales, a que el demandante 

se refirió como desligado del mandato de gestión, vigilancia y redirección, el 

testigo, por el contrario, lo ata a la simple consecución de abogados. 

 

Por tal razón, el Tribunal, en consonancia con lo apreciado por el juzgador de 

primer nivel, no encuentra acreditada la existencia del contrato de mandato 

alegado por el demandante. En efecto, por ningún lado se acredita las 

circunstancias en que el mencionado encargo se concretó, ni se estableció 

cuáles fueron las instrucciones del acuerdo verbal de mandato, o sea, las 

pautas y obligaciones contraídas. Es más, se advierte que, si los interesados 

en la negociación no establecieron en forma concreta cuál era la obligación que 

se debía cumplir y en cuáles términos, difícilmente los testigos hubiesen podido 

declarar en tal sentido, lo cual evidencia que la parte demandante no cumplió 

con la carga probatoria que el artículo 167 del Código General del Proceso 

exige.  

 

4.4. La parte apelante también señaló que el juez erró al no considerar la 

necesidad de recibir el testimonio del abogado Posada Valencia -testigo común 

de las partes-, quien con antelación a la práctica de la audiencia presentó 

excusas para que ser escuchado en otra fecha. No obstante, tal inconformidad 

resulta inadmisible porque tal situación fue debidamente zanjada por el juez 
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en la práctica de la audiencia, sin que la parte demandante, frente a tal 

consideración hubiera agotado los recursos que estimara pertinentes, sin que 

esta, de ninguna manera pueda ser la oportunidad para adoptar una decisión 

respecto a la reprogramación o no de la prueba testimonial en atención a la 

justificación aportada por el declarante Jorge Enrique Posada Valencia. 

 

De otro lado, la parte recurrente señaló que el juez también erró al negar la 

práctica de pruebas sobrevinientes, a las cuales el demandante hizo referencia 

en el interrogatorio y que no fueron aportadas en la demanda y en la 

contestación por cuanto no las tenía en su poder, pero que disponía de ellas 

en la diligencia que en ese momento se adelantaba, demostrativas de que la 

demandada sí reconoció la autorización dada por ella al demandante para 

desplegar actuaciones ante abogados a fin de que la defensa judicial en los 

procesos se redireccionara, entre estas, el documento de 19 de mayo de 2010, 

enviado a Ruderico Reaza y Sandra Bedoya (del cual anexó un pantallazo en 

el escrito de apelación), no obstante, tal documento no podía ser analizado en 

esa instancia, en tanto la parte demandante, tuvo la oportunidad de aportar 

las pruebas que considerara pertinentes en las oportunidades procesales que 

el ordenamiento jurídico ofrece; pero no lo hizo, pues apenas quiso presentar 

otros documentos al absolver el interrogatorio de parte, lo cual no está 

permitido según el artículo 202 del Código General del Proceso2, como bien el 

juez  a quo  lo determinó. Asimismo, se aclara que en esta instancia tampoco 

procede la valoración de dicha prueba, en tanto el ingreso de la misma no se 

enmarca en los supuestos previstos en el artículo 327 ibidem3 para la práctica 

de pruebas en segunda instancia. 

                                                           
2 “La parte al rendir su declaración, podrá hacer dibujos, gráficas o representaciones con el fin 
de ilustrar su testimonio; estos serán agregados al expediente y serán apreciados como parte 
integrante del interrogatorio y no como documentos. Así mismo, durante la declaración el 
interrogado podrá reconocer documentos que obren en el expediente”. 
3 “Sin perjuicio de la facultad oficiosa de decretar pruebas, cuando se trate de apelación de 
sentencia, dentro del término de ejecutoria del auto que admite la apelación, las partes podrán 
pedir la práctica de pruebas y el juez las decretará únicamente en los siguientes casos: 
1. Cuando las partes las pidan de común acuerdo. 
2. Cuando decretadas en primera instancia, se dejaron de practicar sin culpa de la parte que 
las pidió. 
3. Cuando versen sobre hechos ocurridos después de transcurrida la oportunidad para pedir 
pruebas en primera instancia, pero solamente para demostrarlos o desvirtuarlos. 
4. Cuando se trate de documentos que no pudieron aducirse en la primera instancia por fuerza 
mayor o caso fortuito, o por obra de la parte contraria. 
5. Si con ellas se persigue desvirtuar los documentos de que trata el ordinal anterior (…)” 
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5. En tal orden, sin necesidad de ahondar en otros aspectos sobre el tema 

probatorio controvertido ante esta colegiatura, se concluye que la decisión de 

primera instancia debe ser confirmada. Se condenará en costas de esta 

instancia a la parte demandante. Como agencias en derecho, se fijará la suma 

de $2’000.000°°, equivalente a 2 SMLMV.  
 

DECISIÓN 
 

Por lo expuesto, la Sala Segunda de Decisión Civil del Tribunal Superior de 

Medellín, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley, RESUELVE: 
 

PRIMERO. CONFIRMAR la sentencia apelada proferida por el Juzgado 010 Civil 

del Circuito de Medellín. 
 

SEGUNDO. Las COSTAS de esta instancia se imponen a la parte demandante y 

a favor de la parte demandada. Como agencias en derecho se fija un valor de 

$2’000.000°°, que equivale a 2 SMLMV. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Los magistrados, 

 

MARTHA CECILIA LEMA VILLADA 

 

 

RICARDO LEÓN CARVAJAL MARTÍNEZ 

 

 

LUIS ENRIQUE GIL MARÍN 


